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INSTITUTO DE PROTECCIÓN 
Y SANIDAD AGROPECUARIA 

Reg. 1652- M. 1081216- Valor C$ 95.00 

AY.I.S..Q 
Licitación Pública No. 03/DIRECCIÓN_ADMINISTRATIVA/IPSA/2018 

"Adquisición de combustible para la flota del puii vehicular IPSA" 

117 

El Instituto de Protección y Sanidad Agropecuaria (IPSA) invita a personas naturales y jurídicas, inscritas en el Registro Central de 
Proveedores del Estado del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, a participar en la Licitación Pública No. 03/DIRECCIÓN_ 
ADMINISTRATIVA/IPSA/2018 "Adquisición de combustible para la flota del pull vehicular IPSA". 

Podrán obtener gratuitamente el Pliego de Bases y Condiciones en idioma español en el Portal Único Contratación www.nicaraguacompra. 
gob.ni Proceso del IPSA No. 80/2018, a partir del 20 de junio del 2018 al 20 de julio del 2018 y la convocatoria también se publicará 
a través de la página web del Instituto de Protección y Sanidad Agropecuaria: www.ipsa.gob.ni 

(f) Lic. Ana Silvia Castro, Responsable de Adquisiciones IPSA. 

Reg. 1654 - M. 1081411 - Valor C$ 95.00 

Licitación Pública No. 04/LCDVMA/IPSA/2018 
"Adquisición de reactivos, insumos y consumibles para el laboratorio LCDVMA" 

El Instituto de Protección y Sanidad Agropecuaria (IPSA) invita a personas naturales y jurídicas, inscritas en el Registro Central 
de Proveedores del Estado del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, a participar en la Licitación Pública No. 04/LCDVMA/ 
IPSA/2018 "Adquisición de reactivos, insumos y consumibles para el laboratorio LCDVMA". 

Podrán obtener gratuitamente el Pliego de Bases y Condiciones en idioma español en el Portal Único Contratación www.nicaraguacompra. 
gob.ni Proceso del IPSA No. 81/2018, a partir del 20 de junio del 2018 al 23 de julio del 2018 y la convocatoria también se publicará 
a través de la página web del Instituto de Protección y Sanidad Agropecuaria: www.ipsa.gob.ni 

(f) Lic. Ana Silvia Castro, Responsable de Adquisiciones IPSA. 

Institución: 
Tipo de Adquisición: 
Sector: 
País del Proyecto: 
Nombre del Proyecto: 
Préstamo: 

Descripción: 

EMPRESA NACIONAL 
DE TRANSMISIÓN ELÉCTRICA 

Reg. 1715- M. 1523791 -Valor C$ 380.00 

NOTIFICACIÓN DE ADJUDICACIÓN DE CONTRATO 
MINISTERIO DE ENERGIA Y MINAS (MEM) 
Bienes 
Energía 
Nicaragua 
Programa Nacional de Electrificación Sostenible y Energía Renovable (PNESER) 
Convenio de Préstamo No. 2342/BL-NI-5 (BID3) y NC-P2 (JI CA). 

BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO (BID) y AGENCIA DE COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL DEL JAPON (JICA). 

No. LPI-012-2017-PNESER "SUMINISTRO E INSTALACION DE EQUIPOS EFICIENTES 
DE CLIMATIZACION DEL TNRD Y ADQUISICION E INSTALACION DE LUMINA
RIAS EFICIENTES PARA ALUMBRADO PUBLICO". 

Durante el proceso de licitación para el suministro de Bienes indicada en la parte superior, bajo el método de Licitación Pública Internacional las 
empresas citadas a continuación presentaron ofertas. Los precios presentados en el acto de Recepción y Apertura de ofertas así como los precios eva
luados de cada uno de los oferentes y su posición final se presentan a continuación: 
Oferentes Evaluados: 
Lote N° l. "SUMINISTRO E INSTALACION DE EQUIPOS EFICIENTES DE CLIMATIZACION DEL TNRD". 
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Nombre y nacionalidad 
del oferente: 

Precio oferta a la apertura: 

Precio oferta evaluado: 

Posición final: 

Nombre y nacionalidad 
del oferente: 

Precio oferta a la apertura: 

Precio oferta evaluado: 

LA GACETA- DIARIO OFICIAL 

INGENIERIA SENNRICH S.A 
(Nicaragua) 

us $1,640,050.20 

us $1,640,050.22 

Primer(Ol) lugar. 

SERVICIOS ESPECIALIZADOS DEL NORTE S.A DE CV. 
(México) 

us $1,700,000.00 

us $1,700,000.00 

Posición final: Segundo (02) lugar. 
Lote N° 2 "SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE LUMINARIAS LED DE ALTA BRILLANTES DE 100 WATT" 

Nombre y nacionalidad 
del oferente: 

Precio oferta a la apertura: 

Precio oferta evaluado: 

Posición final: 

Nombre y nacionalidad 
del oferente: 

Precio oferta a la apertura: 

Precio oferta evaluado: 

Posición final: 

Nombre y nacionalidad 
del oferente: 

Precio oferta a la apertura: 

Precio oferta evaluado: 

Posición final: 

Oferegtes Rechazados¡ 

MULTI INVERSIONES INMOBILIARIAS S.A 
(Nicaragua) 

us $1,809,957.00 

us $1,809,993.00 

Primer(Ol) lugar. 

CUBAS ELECTRICA S.A 
(Nicaragua) 

U$ 1,898,801.43 

U$ 1,898,801.43 

Segundo (02) lugar. 

SOLUCIONES EN BATERIAS S DE RL DE CV 
(México) 

U$ 2,046,886.00 

U$ 2,046,886.00 

Tercer (03) lugar. 

Lote N° l. "SUMINISTRO E INSTALACION DE EQUIPOS EFICIENTES DE CLIMATIZACION DEL TNRD". 

Nombre y nacionalidad del oferente: REFRIGERACION INDUSTRIAL BEIRUTE S.A (Costa Rica) 

Precio oferta a la apertura: US$ 1,399,570.32 

117 

Razón para el rechazo: No Cumple la oferta no se ajusta a los Documentos de Licitación de conformidad a lo esta
blecido en los numerales 30.2 (e) y 30.3 de la Sección 1: "Instrucciones a los Oferentes", ya 
que no presenta tabla de datos garantizados que permita identificar las características técnicas 
de los bienes que componen el Lote N° 1, por tanto se rechaza su oferta de conformidad a 
Clausula IAO 30.3. 

Nombre y nacionalidad del oferente: 

Precio oferta a la apertura: 

SOPORTE TERMICO Y MECANICO S.A DE C. V (Nicaragua) 

US$ 863,612.22 
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Razón para el rechazo: 

Nombre y nacionalidad del oferente: 

Precio oferta a la apertura: 

Razón para el rechazo: 

Nombre y nacionalidad del oferente: 

Precio oferta a la apertura: 

Razón para el rechazo: 

LA GACETA- DIARIO OFICIAL 117 

No Cumple con lo establecido en la Cláusula 32.2 de la Sección 1 Instrucciones a los Oferentes 
Literal C, ya que no presento Declaración de Mantenimiento de Oferta, por lo cual de confor
midad a la cláusula antes referida se rechaza la oferta para el Lote l. 

GAMMA SOLUTIONS S.L (España) 
US$1,665, 769.95 
No Cumple la oferta no se ajusta a los Documentos de Licitación de conformidad lo indicado 
en los Literales a y b de IAO 32.2: "Examen Preliminar de las Ofertas" y lo dispuesto en IAO 
12.1 y 12.2 "Formulario y Lista de Precios", por tanto se rechaza su oferta para el Lote 1 

CONSORCIO GUARMESA 

US$1,599,617.09 

No Cumple con los parámetros mínimos requeridos para evaluar la experiencia y capacidad 
tecnica, se procede a rechazar la oferta de conformidad a lo indicado en la cláusula 38.3 Pos 
Calificación del oferente Sección 1 del DDL ya que no cumple con los criterios de calificación, 
por lo tanto se rechaza la oferta para el Lote l. 

Lote N° 2 "SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE LUMINARIAS LED DE ALTA BRILLANTES DE 100 WATT" 

Nombre y nacionalidad del oferente: 

Precio oferta a la apertura: 

Razón para el rechazo: 

Nombre y nacionalidad del oferente: 

Precio oferta a la apertura: 

Razón para el rechazo: 

Nombre y nacionalidad del oferente: 

Precio oferta a la apertura: 

Razón para el rechazo: 

Nombre y nacionalidad del oferente: 

Precio oferta a la apertura: 

Razón para el rechazo: 

Nombre y nacionalidad del oferente: 

SILVA INTERNACIONAL S.A- SINSA (Nicaragua) 

US$2,20 1,387.87 

No Cumple con las especificaciones técnicas establecidas en el Documento de Licitación 
de conformidad a lo establecido en los numerales 30 y 33 de la Sección 1: "Instrucciones a 
los Oferentes", ya que la oferta presenta desviaciones o reservas significativas en diferentes 
bienes que componen el Lote N° 2, por tanto se rechaza su oferta de conformidad a clausula 
IAO 33.3. 

GAMMA SOLUTIONS S.A (España) 

US$2, 166,984.40 

No Cumple con las especificaciones técnicas establecidas en el Documento de Licitación 
de conformidad a lo establecido en los numerales 30 y 33 de la Sección 1: "Instrucciones a 
los Oferentes", ya que la oferta presenta desviaciones o reservas significativas en diferentes 
bienes que componen el Lote N° 2. por tanto se rechaza su oferta de conformidad a clausula 
IAO 33.3. 

LUTIMA LIGHT CO LTD (República de Corea del Sur) 

US$2,482, 798.00 

No Cumple con lo establecido en la Cláusula 30.2 y 30.3 de la Sección 1 Instrucciones a los 
Oferentes literal C, Declaración de Mantenimiento de Oferta, no fue presentado a nombre 
del Contratante, por lo que de conformidad a la cláusula antes referida se rechaza su oferta 
para el Lote 2. 

ALUMBRADOS VIARIOS S.A (España) 

US$2,231,324.41 

No Cumple con las especificaciones técnicas establecidas en el Documento de Licitación 
de conformidad a lo establecido en los numerales 30 y 33 de la Sección 1: "Instrucciones a 
los Oferentes", ya que la oferta presenta desviaciones o reservas significativas en diferentes 
bienes que componen el Lote N° 2. por tanto se rechaza su oferta de conformidad a clausula 
IAO 33.3. 

SERVICIOS ELECTRICOS PROFESIONALES S.A (SEPSA) (Nicaragua) 
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Precio oferta a la apertura: 

Razón para el rechazo: 

Nombre y nacionalidad del oferente: 

Precio oferta a la apertura: 

Razón para el rechazo: 

LA GACETA- DlARJO OFICIAL 117 

US$1 ,809,232. 96 

No Cumple con lo establecido en la Cláusula 32.2 de la Sección 1 Instrucciones a los Ofe
rentes Literales A y B, ya que no presento Lista de Precios para el servicio de instalación y 
en vista que este documento no es subsanable y de conformidad a la cláusula antes referida 
se rechaza la oferta para el Lote 2. 

CONSORCIO GUARMESA 

US$1,747,872.90 

No Cumple con las especificaciones técnicas establecidas en el Documento de Licitación 
de conformidad a lo establecido en los numerales 30 y 33 de la Sección 1: "Instrucciones a 
los Oferentes", ya que la oferta presenta desviaciones o reservas significativas en diferentes 
bienes que componen el Lote N° 2. por tanto se rechaza su oferta de conformidad a clausula 
IAO 33.3. 

Cualquier oferente que desee conocer las razones por las cuales su oferta no fue seleccionada, podrá requerir información adicional sobre su oferta con 
una solicitud formal a la dirección indicada más abajo. 
Ofereptes Adjudicados: 
Lote N° J. "SUMINISTRO E INSTALACION DE EOUIPOS EFICIENTES DE CLIMATIZACION DELTNRD". 

Nombre del oferente: INGENIERIA SENNRICH S.A 

Monto del Contrato: 

Pais del Oferente 

Fecha de firma del Contrato: 

US$1,485,919.81 (Monto incluye disminución de cantidades de con
formidad a Clausula IAO 41. 1) 

Nicaragua. 

28 días posteriores a la Notificación de Adjudicación por parte del Con
tratante. 

Lote N° 2. "ACCESORIOS PARA LUMINARIAS". 

Nombre del oferente: 

Monto del Contrato: 

Pais del Oferente 

Fecha de firma del Contrato: 

N" de referencia UNDB: 

MULTIINVERSIONES INMOBILIARIAS S.A 

US$2,265,686.00 (Monto incluye incremento de cantidades de con
formidad a Clausula IAO 41. 1) 

Nicaragua. 

28 días posteriores a la Notificación de Adjudicación por parte del Con
tratante. 

IDB1645-12/17 

SOSTENIBLE Y ENERGIA RENOVABLE (PNESER 

f) ING. SALVADOR MANSELL CASTRILLO, MINISTRO DE ENERGIA Y MINAS, COORDINADOR GENERAL PNESER. 

SECCIÓN MERCANTIL 

Reg. 1718- M. 1022631963- Valor C$ 95.00 

INMUEBLES E INPUSTRIAS 
AGROFORESTALES XILOA. S.A. CINIAXSA) 

Por este medio yo, Arnold Laurent Poncon, casado, ingeniero industrial, de nacionalidad francesa, quien se identifica con cédula 
de residencia número cero, cero, cero, cero, tres, cuatro, siete, ocho, uno (000034 781) que vence el veintisiete de noviembre del 
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dos mil veinte, en calidad de Presidente de la Junta Directiva 
de la sociedad Inmuebles e Industrias Agroforestales Xiloá, 
Sociedad Anónima (INIAXSA), sociedad constituida bajo las 
leyes de la República de Nicaragua, según Escritura pública 
número ciento treinta y tres ( 133) Constitución de Sociedad 
Anónima y Solicitud de Inscripción como Comerciante, emitida 
en Managua el dieciséis de diciembre del dos mil seis, ante la 
notario Ada Lesbia Gutiérrez Moreno e inscrita con número 
mil trescientos noventa y tres (1,393), página de la cincuenta y 
cinco (55) a la setenta (70), tomo cuarenta y cinco (45), libro 
segundo, número mil cuatrocientos veintinueve (1 ,429), páginas 
de la treinta y ocho (38) a la treinta y nueve (39), tomo IV, libro 
I; e inscrita con el número nueve mil novecientos veinticinco 
(9,925), página ciento setenta y ocho (178), tomo treinta y 
seis (XXXVI) libro de personas, del Registro Público de la 
Propiedad Inmueble y Mercantil del Departamento de Rivas. 
Por este medio procedo a convocar a sesión extraordinaria de 
asamblea de accionistas de la sociedad Inmuebles e Industrias 
Agroforestales Xiloá, Sociedad Anónima (INIAXSA), para 
la fecha 28 de junio del 2018 a las 8:00am en las oficinas de 
Simplemente Madera ubicadas en Managua, de los semáforos 
del Club Terraza 4 cuadras al oeste, frente al portón sur de 
la UNAN, edificio de dos pisos gris. Único punto de agenda 
aprobación de consolidación y/o refinanciamiento de adeudos 
con Banco de la Producción (BANPRO). 

Managua, 13 de junio del2018. 

(F) Ilegible. 

SECCIÓN JUDICIAL 

Reg. 1696- M. 1492742- Valor C$ 285.00 

EDICTO 

Por ser de domicilio desconocido CITES E al señor RENE EFRAIN 
NOLASCO SANCHEZ por medio de EDICTOS publicados por 
tres días consecutivos en un diario de circulación nacional, a 
fin de que comparezca en el término de cinco días después de 
publicados dichos edictos, ante este despacho judicial a personarse 
en el proceso identificado con el numero 003422-0RM5-20 18-FM 
incoado en el Juzgado Quinto Distrito de Familia Circunscripción 
Managua, bajo apercibimiento que de no comparecer en el término 
señalado se le nombrará Defensor Público de la Unidad de Familia 
quien ejercerá su representación, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 176 CF. 

Dado en el Juzgado Quinto Distrito de Familia (oralidad) de la 
Circunscripción Managua, a las once y veintiséis minutos de la 
mañana, del cuatro de junio de dos mil dieciocho. (F) Msc. DIEGO 
MANUELA RANA CASTILLO, Juzgado Quinto Distrito de Familia 
(oralidad) de la Circunscripción Managua. (F) JADEBOMO, 
Secretaria Judicial. 

Asunto: 003422-0RM5-20 18-FM 

3-3 
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UNIVERSIDADES 

Reg. TP 6967- M. 863812- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 414, tomo VIII, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

MAYKELL OTONIEL VALVERDE ICABALZETA, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Económicas y Empresariales, POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciado en Contabilidad Pública y Finanzas, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los quince 
días del mes de diciembre del dos mil diecisiete. El Rector de 
la Universidad, O. Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 15 de diciembre de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP6969- M. 98163654- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 258, tomo I, del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de Ciencias Agrarias y Veterinaria, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

JERSON URIEL REYES LARGAESPADA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Agrarias y Veterinaria, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Médico Veterinario, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los quince 
días del mes de diciembre del dos mil diecisiete. El Rector de 
la Universidad, O. Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 15 de diciembre de 201 7. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP6970- M. 865352- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de 
las Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No. 6723, 
Acta No.37, Tomo XIV, Libro de Registro de Títulos de Graduados 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD DE LAS AMÉRICAS POR CUANTO: 

MARÍA JOSÉ MARTÍNEZ LÓPEZ. Ha cumplido con todos los 
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requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Económicas y 
Administrativas. POR TANTO: Le extiende el presente Título De: 
Licenciada en Administración Turística y Hotelera. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 29 
días del mes de abril del 2018. Rector General: (F) Evenor Estrada 
G., Secretario General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 29 de abril del 2018. (f) Lic . 
Jolieth Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico. 

Reg. TP6971 -M. 895158701 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de 
las Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No.6780, 
Acta No. 3 7, Tomo XIV, Libro de Registro de Títulos de Graduados 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD DE LAS AMÉRICAS POR CUANTO: 

HARVING ANTONIO MOLINA DONAIRE. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Económicas y Administrativas. POR TANTO: Le extiende el 
presente Título De: Licenciado en Contabilidad Pública y 
Auditoría . Para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 29 
días del mes de abril del 2018. Rector General: (F) Evenor Estrada 
G., Secretario General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 29 de abril del 2018. (f) Lic. 
Jolieth Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico. 

Reg. TP6972- M. 874029- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 127, tomo V, del Libro de Registro de Títulos del 
Instituto Politécnico de la Salud, que ésta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

BRYAN JAVIER CÁRDENAS RUIZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 00 l-091194-0030F, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de : Licenciado en Enfermería 
en Orientación en Salud Pública. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecinueve días del mes de junio del dos mil diecisiete. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 
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Es conforme, Managua, 19 de junio del 2017. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. 6973 -M. 899357- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad 
de Managua, certifica que bajo el folio No. 239, Página No. 121, 
Tomo No. 11, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. 
POR CUANTO: 

DANIELLE JOSEPHINE MARTÍNEZ ÁLVAREZ, natural 
de Rivas, Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudio 
, y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Periodismo, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco 
días del mes de agosto del año dos mil diecisiete. La Rectora de 
la Universidad, lng. Dora María Meza Cornavaca, La Secretaria 
General, Msc. Silvia Elena Valle Areas La Directora de Registro 
y Admisión, Margarita Cuadra Ferrey. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los cinco días 
del mes de agosto del año dos mil diecisiete (f) Margarita Cuadra 
Ferrey, Directora de Registro y Admisión. 

Reg. TP6974- M. 881535- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Nicaragüense 
de Ciencia y Tecnología (UCYT), certifica que bajo el Libro 
de Registro No. 2, folio 187, asiento 1008, del Libro de 
Registro de Graduaciones de la Universidad Nicaragüense 
de Ciencia y Tecnología, (UCYT), se inscribió el Título que 
dice: "UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE DE CIENCIA Y 
TECNOLOGÍA UCYT POR CUANTO: 

MARÍA MAGDALENA SIRIAS GAITÁN, ha concluido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudios y las pruebas 
establecidas por la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales. 
POR TANTO: Se extiende el Título de Licenciado en Relaciones 
Internacionales, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, el veinte de octubre de 2016. 
(f) Rector: Fernando Robleto Lang, y Secretaria General, María 
Alejandra Brenes Hurtado. 

Es conforme al original. Managua, 21 de octubre de 2016. Dra. 
María Alejandra Brenes Hurtado, Secretaria General. 

Reg. TP7180- M. 1088751- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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El Suscrito Secretario General de la Universidad de Occidente UDO 
certifica que bajo el Folio 9, Partida 17, Tomo XXV, del Libro de 
Registro de Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se inscribió 
el Título que dice: .. LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE -
POR CUANTO: 

NATALIA CAROLINA VALDEZ RODRÍGUEZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Médica le extiende el Título de Licenciada en Tecnología Medica". 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los treinta 
días del mes de abril del año dos mil dieciocho. El Rector de la 
Universidad, Msc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Secretario 
General, Msc. Gerardo Cerna. El Vice-Rector de la Universidad, 
Msc. Gregario Felipe Aguirre. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. 
León, treinta días del mes de abril del año dos mil dieciocho. 
(f) Msc. Gerardo Cerna, Secretario General, Universidad de 
Occidente-UDO. 

Reg. TP7181- M. 1073520- Valor C$ 95.00 

·CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A., 
certifica que bajo el número 908, página 454, tomo 1, del Libro 
de Registro de Título, que este Departamento lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: 

RAMÓN ANTONIO MEDRANO MARTÍNEZ. Natural de 
León, Departamento de León, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la facultad de Ciencias 
Animal. POR TANTO: le extiende el Título de Ingeniero en 
Zootecnia. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de mayo del año dos mil dieciocho. Rector de 
la Universidad, Francisco Telémaco Talavera Siles. Decano de la 
Facultad, Carlos Ruiz Fonseca. Secretaria General, Ivette María 
Sánchez Mendioroz. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 15 de mayo del 2018. (f) Lic. Darling Delgado Jirón, 
Responsable de Registro. 

Reg. TP7182- M. 895249341- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de 
las Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No. 6726, 
Acta No. 37, Tomo XIV, Libro de Registro de Títulos de Graduados 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD DE LAS AMÉRICAS POR CUANTO: 

CARLOS ANDRÉS SEVILLA HERNÁNDEZ. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Económicas y Administrativas. POR TANTO: Le extiende el 
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presente Título De: Licenciado en Administración Turística y 
Hotelera. Para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 29 
días del mes de abril del 2018. Rector General: (F) Evenor Estrada 
G., Secretario General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 29 de abril del 2018. (f) Lic. 
Jolieth Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico. 

Reg. TP7183- M. 819719- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A., 
certifica que bajo el número 682, página 341, tomo 1, del Libro 
de Registro de Título, que este Departamento lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: 

LUZ MARINA LOPEZ LUQUEZ. Natural de Waslala, Región 
Autónoma de la Costa Caribe Norte, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la facultad de 
Recursos Naturales y del Ambiente. POR TANTO: le extiende 
el Título de Ingeniero Forestal. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de mayo del año dos mil diecisiete. Rector 
de la Universidad, Francisco Telémaco Tala vera Sil es. Decano de 
la Facultad, Matilde Somarriba Chang. Secretaria General, Ivette 
María Sánchez Mendioroz. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 15 de mayo del 2017. (f) Lic. Darling Delgado Jirón, 
Responsable de Registro. 

Reg. TP7184- M. 1095622- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el N• 715, Página 016, 
Tomo 1-2011, Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ingeniería Especifica, y que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el título que dice: 
UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

JHONNY ALBERTO RUIZ. Natural deRivas, Departamento de 
Rivas, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del plan de estudio , y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el título de: 
Ingeniero en Diseño y Construcción, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de enero del año dos mil dieciocho. Rectora de 
la Universidad: Dra. Oiga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria 
General: Lic. Oiga Asunción Meza Soza. (f) Ing. Keyla N. Pilarte 
Vasconcelo Director de Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP7185- M. 1019187- Valor C$ 95.00 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 134, tomo VIII, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Educación e Idiomas, que ésta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
-POR CUANTO: 

ROSA HAYDEÉ JIMÉNEZ RODRÍGUEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-040494-0004 V, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesora 
de Educación Media en Lengua y Literatura Hispánica. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta 
Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los siete 
días del mes de septiembre del dos mil diecisiete. La Rectora de 
la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 7 de septiembre del 2017. (t) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP6993 - M. 902529 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 284, Tomo XII, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Educación, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

SARELLYS ANDREÍNA GUIDO MORALES, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios 
, y en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR 
TANTO: le otorga el Título de Profesora de Educación Media 
en Pedagogía. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dos días del mes de marzo del año dos mil dieciocho. El Rector 
de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Vice-rector 
Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, Fátima 
del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los diez días del mes de 
abril del año dos mil dieciocho. (t) Lic. Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 

Reg. TP6994- M. 902529- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
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que en la página 350, Tomo XII, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Educación, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

JUVIA DEL ROSARIO SÁNCHEZ ÁLVAREZ, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios 
, y en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR 
TANTO: le otorga el Título de Profesora de Educación Media 
en Pedagogía. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a Jos 
veintidós días del mes de marzo del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Vice
rector Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, 
Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los diez días del mes de 
abril del año dos mil dieciocho. (t) Msc. Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 

Reg. TP6995 -M. 902529- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 317, Tomo XII, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Educación, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

MARÍA MISSEL RAMOS CENTENO, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios , 
y en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR 
TANTO: le otorga el Título de Profesora de Educación Media 
en Pedagogía. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dos días del mes de marzo del año dos mil dieciocho. El Rector 
de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Vice-rector 
Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, Fátima 
del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los diez días del mes de 
abril del año dos mil dieciocho. (t) Msc. Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 

Reg. TP6996- M. 902529- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 299, Tomo XII, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Educación, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente 
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dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

IVETH MARIEL MONTIEL ALVAREZ, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios 
, y en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR 
TANTO: le otorga el Título de Profesora de Educación Media 
en Pedagogía. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dos días del mes de marzo del año dos mil dieciocho. El Rector 
de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Vice-rector 
Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, Fátima 
del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los diez días del mes de 
abril del año dos mil dieciocho. (f) Msc. Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 

Reg. TP6997 - M. 902529 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 298, Tomo XII, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Educación, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

JELIS ABIGAIL MARTÍNEZ GARCÍA, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios 
, y en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR 
TANTO: le otorga el Título de Profesora de Educación Media 
en Pedagogía. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de septiembre del año dos mil diecisiete. El Rector 
de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Vice-rector 
Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, Fátima 
del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los diez días del mes de 
abril del año dos mil dieciocho. (f) Msc. Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 

Reg. TP6998- M. 902529- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 303, Tomo XII, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Educación, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 
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BERTHA ELIZABETH CHÁ VEZ BERMÚDEZ, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos en el plan de 
estudios, y en las normativas de culminación de estudios vigentes. 
POR TANTO: le otorga el Título de Profesora de Educación 
Media en Pedagogía. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dos días del mes de marzo del año dos mil dieciocho. El Rector 
de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Vice-rector 
Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, Fátima 
del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los diez días del mes de 
abril del año dos mil dieciocho. (f) Msc. Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 

Reg. TP6999- M. 902529- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 318, Tomo XII, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Educación, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

JAKARELI DE LOS ANGELES ESPINOZA MARTÍNEZ, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos en el 
plan de estudios , y en las normativas de culminación de estudios 
vigentes. POR TANTO: le otorga el Título de Profesora de 
Educación Media en Pedagogía. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dos días del mes de marzo del año dos mil dieciocho. El Rector 
de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Vice-rector 
Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, Fátima 
del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los diez días del mes de 
abril del año dos mil dieciocho. (f) Msc. Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 

Reg. TP7000- M. 902529- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 290, Tomo XII, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Educación, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

RANDY DE JESÚS UGARTE OBANDO, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios 
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, y en las normativas de culm inación de estudios vigentes. POR 
TANTO: le otorga el Título de Profesor de Educación Media 
en Pedagogía . Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se 1~ conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dos días del mes de marzo del año dos mil dieciocho. El Rector 
de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Vice-rector 
Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, Fátima 
del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los diez días del mes de 
abril del año dos mil dieciocho. (f) Msc. Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 

Reg. TP700l -M. 902529- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 291, Tomo XII, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Educación, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente 
dice : LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

NUBlA PATRICIA DÍAZ ARRIOLA, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios , 
y en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR 
TANTO: le otorga el Título de Profesora de Educación Media 
en Pedagogía. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dos días del mes de marzo del año dos mil dieciocho. El Rector 
de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Vice-rector 
Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, Fátima 
del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los diez días del mes de 
abril del año dos mil dieciocho. (f) Msc. Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 

Reg. TP7002 - M. 902529 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 302, Tomo XII, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Educación, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

EDELMA OLIVIA MUÑOZ ALVAREZ, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios 
, y en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR 
TANTO: le otorga el Título de Profesora de Educación Media 
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en Pedagogía . Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dos días del mes de marzo del año dos mil dieciocho. El Rector 
de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Vice-rector 
Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, Fátima 
del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los diez días del mes de 
abril del año dos mil dieciocho. (f) Msc. Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 

Reg. TP7003 -M. 902529- Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 300, Tomo XII, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Educación, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

GRETTY MARYOURI ZELEDÓN ROSALES, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios 
, y en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR 
TANTO: le otorga el Título de Profesor de Educación Media 
en Pedagogía. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dos días del mes de marzo del año dos mil dieciocho. El Rector 
de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Vice-rector 
Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, Fátima 
del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los diez días del mes de 
abril del año dos mil dieciocho. (f) Msc. Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico . 

Reg. TP7003 -M. 902529- Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 297, Tomo XII, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Educación, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

JORGE LUIS BELLO VICTOR, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos en el plan de estudios, y en las 
normativas de culminación de estudios vigentes. POR TANTO: le 
otorga el Título de Profesor de Educación Media en Pedagogía . 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dos días del mes de marzo del año dos mil dieciocho. El Rector 
de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Vice-rector 
Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, Fátima 
del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los diez días del mes de 
abril del año dos mil dieciocho. (f) Msc. Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 

Reg. TP7005- M. 902529- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 296, Tomo XII, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Educación, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

JUANA ISABEL SALAZAR MARTÍNEZ, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios 
, y en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR 
TANTO: le otorga el Título de Profesora de Educación Media 
en Pedagogía. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dos días del mes de marzo del año dos mil dieciocho. El Rector 
de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Vice-rector 
Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, Fátima 
del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los diez días del mes de 
abril del año dos mil dieciocho. (f) Msc. Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 

Reg. TP7006- M. 902529- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 304, Tomo XII, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Educación, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

ARELIS NAZARETH RAYO CRUZ, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios , 
y en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR 
TANTO: le otorga el Título de Profesora de Educación Media 
en Pedagogía. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dos días del mes de marzo del año dos mil dieciocho. El Rector 
de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Vice-rector 
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Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, Fátima 
del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los diez días del mes de 
abril del año dos mil dieciocho. (f) Msc. Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 

Reg. TP7007- M. 902529- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 295, Tomo XII, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Educación, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

JUDITH DEL CARMEN OC AMPO MARENCO, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos en el plan de 
estudios, y en las normativas de culminación de estudios vigentes. 
POR TANTO: le otorga el Título de Profesora de Educación 
Media en Pedagogía . Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dos días del mes de marzo del año dos mil dieciocho. El Rector 
de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Vice-rector 
Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, Fátima 
del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los diez días del mes de 
abril del año dos mil dieciocho . (f) Msc. Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 

Reg. TP7004- M. 902529- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 275, Tomo XII, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Educación, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

YARITZA MILEYDI LÓPEZ CRUZ, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios , 
y en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR 
TANTO: le otorga el Título de Profesora de Educación Media 
en Pedagogía. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dos días del mes de marzo del año dos mil dieciocho. El Rector 
de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Vice-rector 
Académico, Ornar Antonio Castro . La Secretaria General, Fátima 
del Socorro Soza Ramírez. 
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Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los diez días del mes de 
abril del año dos mil dieciocho. (t) Msc. Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Aca'démico. 

Reg. TP7009- M. 902529- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 274, Tomo XII, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Educación, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

XI O MARA DEL CARMEN PÉREZ MARTÍNEZ, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos en el plan de 
estudios, y en las normativas de culminación de estudios vigentes. 
POR TANTO: le otorga el Título de Profesora de Educación 
Media en Pedagogía. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dos días del mes de marzo del año dos mil dieciocho. El Rector 
de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Vice-rector 
Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, Fátima 
del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los diez días del mes de 
abril del año dos mil dieciocho. (t) Msc. Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 

Reg. TP7010- M. 902529- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 273, Tomo XII, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Educación, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

WENDY CONCEPCIÓN MORENO CUENDIZ, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios 
, y en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR 
TANTO: le otorga el Título de Profesora de Educación Media 
en Pedagogía. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dos días del mes de marzo del año dos mil dieciocho. El Rector 
de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Vice-rector 
Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, Fátima 
del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los diez días del mes de 
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abril del año dos mil dieciocho. (t) Msc. Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 

Reg. TP7011- M. 902529- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 294, Tomo XII, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Educación, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

LESBIA REBECA CASTILLO PALACIO, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios 
, y en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR 
TANTO: le otorga el Título de Profesor de Educación Media 
en Pedagogía. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dos días del mes de marzo del año dos mil dieciocho. El Rector 
de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Vice-rector 
Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, Fátima 
del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los diez días del mes de 
abril del año dos mil dieciocho. (t) Msc. Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 

Reg. TP7012- M. 902529- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 249, Tomo XII, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Educación, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

MARI LEN DEL CARMEN RUIZ RODRÍGUEZ, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios 
, y en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR 
TANTO: le otorga el Título de Profesora de Educación Media 
en Pedagogía. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dos días del mes de marzo del año dos mil dieciocho. El Rector 
de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Vice-rector 
Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, Fátima 
del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los diez días del mes de 
abril del año dos mil dieciocho. (t) Msc. Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 
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Reg. TP7013- M. 902529- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 289, Tomo XII, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Educación, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente 
dice : LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

REYNA CAROLINA MOLINA, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos en el plan de estudios • y 
en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR 
TANTO: le otorga el Título de Profesora de Educación Media 
en Pedagogía . Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dos días del mes de marzo del año dos mil dieciocho. El Rector 
de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Vice-rector 
Académico, Ornar Antonio Castro . La Secretaria General, Fátima 
del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los diez días del mes de 
abril del año dos mil dieciocho. (f) Msc. Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 

Reg. TP7014- M. 902529- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 292, Tomo XII, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Educación, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

MARÍA JOSÉ MARTÍNEZ MARTÍNEZ, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios 
• y en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR 
TANTO: le otorga el Título de Profesora de Educación Media 
en Pedagogía . Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dos días del mes de marzo del año dos mil dieciocho. El Rector 
de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Vice-rector 
Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, Fátima 
del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los diez días del mes de 
abril del año dos mil dieciocho. (f) Msc. Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 

Reg. TP7015- M. 902529- Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

4138 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 287, Tomo XII, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Educación, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

ROSA INÉS ALVAREZ OBANDO, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios , 
y en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR 
TANTO: le otorga el Título de Profesora de Educación Media 
en Pedagogía . Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dos días del mes de marzo del año dos mil dieciocho. El Rector 
de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Vice-rector 
Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, Fátima 
del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los diez días del mes de 
abril del año dos mil dieciocho. (f) Msc . Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 

Reg. TP7016- M. 902529- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 252, Tomo XII, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Educación, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

MASSIEL DEL ROSARIO CUADRA SÁNCH EZ, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos en el plan de 
estudios, y en las normativas de culminación de estudios vigentes. 
POR TANTO: le otorga el Título de Maestra de Educación 
Primaria. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dos días del mes de marzo del año dos mil dieciocho. El Rector 
de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Vice-rector 
Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, Fátima 
del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los diez días del mes de 
abril del año dos mil dieciocho. (f) Msc. Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 

Reg. TP7017- M. 902529- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 276, Tomo XII, del Libro de Registro de Títulos 
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universitarios de la Escuela de Educación, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente 
dice : LA UNIV.ERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

YENIFER GUZMÁN, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos en el plan de estudios, y en las normativas 
de culminación de estudios vigentes. POR TANTO: le otorga el 
Título de Profesora de Educación Media en Pedagogía. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dos días del mes de marzo del año dos mil dieciocho. El Rector 
de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Vice-rector 
Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, Fátima 
del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los diez días del mes de 
abril del año dos mil dieciocho. (f) Msc. Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 

Reg. TP70 18 - M. 902529- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 305, Tomo XII, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Educación, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

ANA ROSA CAMPOS ALVAREZ, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos en el plan de estudios , y 
en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR 
TANTO: le otorga el Título de Profesora de Educación Media 
en Pedagogía . Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dos días del mes de marzo del año dos mil dieciocho. El Rector 
de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Vice-rector 
Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, Fátima 
del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los diez días del mes de 
abril del año dos mil dieciocho. (f) Msc. Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 

Reg. TP70 19 - M. 902529 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 117, Tomo XII, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Educación, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
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MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

ELENA DELCARMEN SÁNCHEZ ESPINOZA, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios 
, y en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR 
TANTO: le otorga el Título de Maestra de Educación Primaria . 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de enero del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Vice
rector Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, 
Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los seis días del mes de 
febrero del año dos mil dieciocho. (f) Lic. Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 

Reg. TP7020- M. 902529- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 116, Tomo XII, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Educación, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

ELDA IVETH LÓPEZ DOMINGUEZ, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios , 
y en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR 
TANTO: le otorga el Título de Maestra de Educación Primaria . 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de enero del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Vice
rector Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria General , 
Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los seis días del mes de 
febrero del año dos mil dieciocho. (f) Lic . Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 

Reg. TP7021- M. 902529- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 115, Tomo XII, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Educación, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente 
dice : LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

EDELMA OLIVIA MUÑOZ ALVAREZ, ha cumplido con 
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todos los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios 
, y en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR 
TANTO: le otorga el Título de Maestra de Educación Primaria. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de enero del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Vice
rector Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, 
Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los seis días del mes de 
febrero del año dos mil dieciocho. (f) Lic. Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 

Reg. TP7022 - M. 902529 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragilense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 114, Tomo XII, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Educación, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

DENIS FRANCISCO DOMÍNGUEZ SEVILLA, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos en el plan de 
estudios, y en las normativas de culminación de estudios vigentes. 
POR TANTO: le otorga el Título de Maestro de Educación 
Primaria. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de enero del añ.o dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Vice
rector Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, 
Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los seis días del mes de 
febrero del año dos mil dieciocho. (f) Lic. Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 

Reg. TP7023 -M. 902529- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 113, Tomo XII, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Educación, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

DARLIN JOSEFA MORALES GARCÍA, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios 
, y en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR 
TANTO: le otorga el Título de Maestra de Educación Primaria. 

4140 

Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de enero del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Vice
rector Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, 
Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los seis días del mes de 
febrero del año dos mil dieciocho. (f) Lic. Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 

Reg. TP7024- M. 902529- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragilense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 112, Tomo XII, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Educación, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

DARCY YAHOSKA JIMÉNEZ ÁLVAREZ, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios 
, y en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR 
TANTO: le otorga el Título de Maestra de Educación Primaria. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de enero del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Vice
rector Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, 
Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los seis días del mes de 
febrero del año dos mil dieciocho. (f) Lic. Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 

Reg. TP7025 -M. 902529- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragilense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 111, Tomo XII, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Educación, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

DANNY SUJEY ESPINOZA, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos en el plan de estudios, y en las normativas 
de culminación de estudios vigentes. POR TANTO: le otorga el 
Título de Maestra de Educación Primaria. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
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veinticinco días del mes de enero del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Vice
rector Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, 
Fátima del Soc¿rro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los seis días del mes de 
febrero del año dos mil dieciocho. (f) Lic. Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 

Reg. TP7026- M. 902529- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 11 O, Tomo XII, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Educación, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

DANNY JOSÉ ZAMBRANA MARTÍNEZ, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios 
, y en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR 
TANTO: le otorga el Título de Maestro de Educación Primaria . 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de enero del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Vice
rector Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, 
Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los seis días del mes de 
febrero del año dos mil dieciocho. (f) Lic. Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 

Reg. TP7027- M. 902529- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 1 09, Tomo XII, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Educación, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

DANIA CAROLINA FLORES SEAS, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios , 
y en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR 
TANTO: le otorga el Título de Maestra de Educación Primaria. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de enero del año dos mil dieciocho . El 
Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Vice-
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rector Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, 
Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los seis días del mes de 
febrero del año dos mil dieciocho. (f) Lic. Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 

Reg. TP7028 -M. 902529- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 108, Tomo XII, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Educación, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

DANIA BETZABETH MARTÍNEZ ICABALZETA, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos en el 
plan de estudios , y en las normativas de culminación de estudios 
vigentes. POR TANTO: le otorga el Título de Maestra de 
Educación Primaria. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de enero del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Vice
rector Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, 
Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los seis días del mes de 
febrero del año dos mil dieciocho. (f) Lic. Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 

Reg. TP7029- M. 902529- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 107, Tomo XII, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Educación, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

CRISTHEL SIOMARA IBARRA CERDA, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios 
, y en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR 
TANTO: le otorga el Título de Maestra de Educación Primaria. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de enero del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Vice
rector Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, 
Fátima del Socorro Soza Ramírez. 
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Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los seis días del mes de 
febrero del año dos mil dieciocho. (f) Lic. Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 

Reg. TP7030- M. 902529- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 1 06, Tomo XII, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Educación, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente 
dice : LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

CORA LISSET MORALES, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos en el plan de estudios, y en las normativas 
de culminación de estudios vigentes . POR TANTO: le otorga el 
Título de Maestra de Educación Primaria. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de enero del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Vice
rector Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, 
Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los seis días del mes de 
febrero del año dos mil dieciocho. (f) Lic . Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 

Reg. TP7031 - M. 902529 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 105, Tomo XII, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Educación, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

CONNY WALKIRIA ESPINOZA PALACIOS, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos en el plan de 
estudios , y en las normativas de culminación de estudios vigentes. 
POR TANTO: le otorga el Título de Maestra de Educación 
Primaria . Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de enero del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Vice
rector Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria General , 
Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los seis días del mes de 
febrero del año dos mil dieciocho. (f) Lic. Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 
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Reg. TP7032- M. 902529- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 104, Tomo XII, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Educación, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

CLAUDIA MARÍA CONDE ARTOLA, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios , 
y en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR 
TANTO: le otorga el Título de Maestra de Educación Primaria. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de enero del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Vice
rector Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, 
Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los seis días del mes de 
febrero del año dos mil dieciocho. (f) Lic. Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 

Reg. TP7033 - M. 902529 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 103, Tomo XII, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Educación, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

CLAUDIA DARLENY AGUJLAR GARCÍA, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios 
, y en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR 
TANTO: le otorga el Título de Maestra de Educación Primaria. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de enero del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Vice
rector Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, 
Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los seis días del mes de 
febrero del año dos mil dieciocho. (f) Lic. Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 

Reg. TP7034- M. 902529- Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 
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El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la págin~ 102, Tomo XII, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Educación, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

CINTHYA KARINA GONZÁLEZ SÁNCHEZ, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios 
, y en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR 
TANTO: le otorga el Título de Maestra de Educación Primaria. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de enero del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Vice
rector Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, 
Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los seis días del mes de 
febrero del año dos mil dieciocho. (f) Lic. Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 

Reg. TP7035 - M. 902529 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 1 OI, Tomo XII, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Educación, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

CINDYDELOS ANGELES ARRIOLA JÁCAMO,hacumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos en el plan de 
estudios, y en las normativas de culminación de estudios vigentes. 
POR TANTO: le otorga el Título de Maestra de Educación 
Primaria. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de enero del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Vice
rector Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, 
Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los seis días del mes de 
febrero del año dos mil dieciocho. (f) Lic. Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 

Reg. TP7036 - M. 902529 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 100, Tomo XII, del Libro de Registro de Títulos 
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universitarios de la Escuela de Educación, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

CELENA DE LOS ÁNGELES SOLÓRZANO SOLÍS, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos en el 
plan de estudios , y en las normativas de culminación de estudios 
vigentes. POR TANTO: le otorga el Título de Maestra de 
Educación Primaria. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de enero del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Vice
rector Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, 
Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los seis días del mes de 
febrero del año dos mil dieciocho. (f) Lic. Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 

Reg. TP7037- M. 902529- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 097, Tomo XII, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escueta de Educación, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

BLANCA ROSA GARCÍA SÁNCHEZ, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios , 
y en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR 
TANTO: le otorga el Título de Maestra de Educación Primaria. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de enero del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Vice
rector Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, 
Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los seis días del mes de 
febrero del año dos mil dieciocho. (f) Lic. Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 

Reg. TP7038- M. 902529- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 096, Tomo XII, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escueta de Educación, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente 
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dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

BERSABÉ MARÍA RÍOS CARBALLO, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios , 
y en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR 
TANTO: le otorga el Título de Maestra de Educación Primaria. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de enero del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Vice
rector Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, 
Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los seis días del mes de 
febrero del año dos mil dieciocho. (f) Lic. Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 

Reg. TP7039 - M. 902529 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 095, Tomo XII, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Educación, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

ARYERI DEL CARMEN LÓPEZ CHÁ VEZ, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios 
, y en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR 
TANTO: le otorga el Título de Maestra de Educación Primaria. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de enero del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Vice
rector Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, 
Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los seis días del mes de 
febrero del año dos mil dieciocho. (f) Lic. Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 

Reg. TP7040- M. 902529- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 094, Tomo XII, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Educación, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 
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ARIELKA DE LOS ÁNGELES SÁNCHEZ ESPINOZA, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos en el 
plan de estudios, y en las normativas de culminación de estudios 
vigentes. POR TANTO: le otorga el Título de Maestra de 
Educación Primaria. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de enero del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Vice
rector Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, 
Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los seis días del mes de 
febrero del año dos mil dieciocho. (f) Lic. Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 

Reg. TP7041- M. 902529- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 093, Tomo XII, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Educación, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

ARELISDE LOS ANGELES MARTÍNEZSOLIS,hacumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos en el plan de 
estudios, y en las normativas de culminación de estudios vigentes. 
POR TANTO: le otorga el Título de Maestra de Educación 
Primaria. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de enero del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Vice
rector Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, 
Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los seis días del mes de 
febrero del año dos mil dieciocho. (f) Lic. Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 

Reg. TP7042- M. 902529- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 092, Tomo XII, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Educación, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

ARACELY DEL CARMEN SOLÍS HERNÁNDEZ, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos en el 
plan de estudios , y en las normativas de culminación de estudios 
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vigentes. POR TANTO: le otorga el Título de Maestra de 
Educación Primaria. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente,se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de enero del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Vice
rector Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, 
Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los seis días del mes de 
febrero del año dos mil dieciocho. (f) Lic. Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 

Reg. TP7043 - M. 902529- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 091, Tomo XII, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Educación, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

ARACELI LÓPEZ RAYO, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos en el plan de estudios, y en las normativas 
de culminación de estudios vigentes. POR TANTO: le otorga el 
Título de Maestra de Educación Primaria. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de enero del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Vice
rector Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, 
Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los seis días del mes de 
febrero del año dos mil dieciocho. (f) Lic. Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 

Reg. TP7044 - M. 902529- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
.Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 090, Tomo XII, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Educación, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

ANGELA NINOSKA BOJORGE SEQUEIRA, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios 
, y en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR 
TANTO: le otorga el Título de Maestra de Educación Primaria. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de enero del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Vice
rector Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, 
Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los seis días del mes de 
febrero del año dos mil dieciocho. (f) Lic. Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 

Reg. TP7045 - M. 902529 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 089, Tomo XII, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Educación, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

ANA SOFÍA SEQUEIRA, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos en el plan de estudios, y en las normativas 
de culminación de estudios vigentes. POR TANTO: le otorga el 
Título de Maestra de Educación Primaria. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de enero del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Vice
rector Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, 
Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los seis días del mes de 
febrero del año dos mil dieciocho. (f) Lic. Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 

Reg. TP7046- M. 902529- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 088, Tomo XII, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Educación, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

ANA MERCEDES BALTODANO CALDERÓN, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos en el plan de 
estudios, y en las normativas de culminación de estudios vigentes. 
POR TANTO: le otorga el Título de Maestra de Educación 
Primaria. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de enero del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Vice-
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rector Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, 
Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los seis días del mes de 
febrero del año dos mil dieciocho. (t) Lic. Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 

Reg. TP7047- M. 902529- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 087, Tomo XII, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Educación, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

ANA LUCÍA REYES MORALES, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos en el plan de estudios, y en las 
normativas de culminación de estudios vigentes. POR TANTO: 
le otorga el Título de Maestra de Educación Primaria. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de enero del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Vice
rector Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, 
Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los seis días del mes de 
febrero del año dos mil dieciocho. (t) Lic. Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 

Reg. TP7048- M. 902529- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 182, Tomo XII, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Educación, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

MEYBEL FRANCELA RUIZ GARCÍA, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios , 
y en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR 
TANTO: le otorga el Título de Maestra de Educación Primaria. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de enero del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Vice
rector Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, 
Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
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presente en la ciudad de Managua, a los seis días del mes de 
febrero del año dos mil dieciocho. (t) Lic. Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 

Reg. TP7049- M. 902529- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 085, Tomo XII, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Educación, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

AMINTA TORREZ RUIZ, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos en el plan de estudios, y en las normativas 
de culminación de estudios vigentes. POR TANTO: le otorga el 
Título de Maestra de Educación Primaria. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de enero del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Vice
rector Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, 
Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los seis días del mes de 
febrero del año dos mil dieciocho. (t) Lic. Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 

Reg. TP7050- M. 902529- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 084, Tomo XII, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Educación, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

LEYDI WALQUIRIA SOLÓRZANO MORA, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios 
, y en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR 
TANTO: le otorga el Título de Maestra de Educación Primaria. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de enero del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Vice
rector Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, 
Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los seis días del mes de 
febrero del año dos mil dieciocho. (t) Lic. Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 
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Reg. TP7051- M. 902529- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 083, Tomo XII, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Educación, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

ALICIA GUADALUPE CERDA ACOSTA, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios 
, y en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR 
TANTO: le otorga el Título de Maestra de Educación Primaria. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de enero del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Vice
rector Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, 
Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los seis días del mes de 
febrero del año dos mil dieciocho. (f) Lic. Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 

Reg. TP7052 - M. 902529- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 082, Tomo XII, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Educación, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

YESSENIA VANESSA CHÁ VEZ LÓPEZ, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios 
, y en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR 
TANTO: le otorga el Título de Maestra de Educación Primaria . 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

. Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de enero del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Vice
rector Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria General , 
Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los seis días del mes de 
febrero del año dos mil dieciocho. (f) Lic . Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 

Reg. TP7053 - M. 902529- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 120, Tomo XII, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Educación, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

ELISABETH DEL SOCORRO ACEVEDO MORALES, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos en el 
plan de estudios , y en las normativas de culminación de estudios 
vigentes. POR TANTO : le otorga el Título de Maestra de 
Educación Primaria. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de enero del año dos mil dieciocho . El 
Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Vice
rector Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, 
Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los seis días del mes de 
febrero del año dos mil dieciocho. (f) Lic. Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 

Reg. TP7054 -M. 902529- Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 119, Tomo Xll, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Educación, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

ELIZABETH ARGENTINA OPORTA, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios , 
y en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR 
TANTO: le otorga el Título de Maestra de Educación Primaria . 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de enero del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Vice
rector Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria General , 
Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los seis días del mes de 
febrero del año dos mil dieciocho. (f) Lic. Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 

Reg. TP7055 -M. 902529- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 118, Tomo XII, del Libro de Registro de Títulos 
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universitarios de la Escuela de Educación, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

ELISA FABIOLAARCIA GARCÍA, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos en el plan de estudios, y en las 
normativas de culminación de estudios vigentes. POR TANTO: 
le otorga el Título de Maestra de Educación Primaria. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de enero del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Vice
rector Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, 
Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los seis días del mes de 
febrero del año dos mil dieciocho. (f) Lic. Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 

Reg. TP7056 - M. 902529 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 250, Tomo XII, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Educación, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

GERARDO DE JESÚS GARCÍA OBANDO, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios 
, y en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR 
TANTO: le otorga el Título de Maestro de Educación Primaria. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de marzo del afio dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Vice
rector Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, 
Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los diez días del mes de 
abril del afio dos mil dieciocho. (t) Msc. Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 

Reg. TP7057- M. 902529- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 251, Tomo XII, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Educación, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente 
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dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

ARELY MARBELÍ VÍLCHEZ HERNÁNDEZ,hacumplidocon 
todos los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios 
, y en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR 
TANTO: le otorga el Título de Maestra de Educación Primaria. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dos días del mes de marzo del año dos mil dieciocho. El Rector 
de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Vice-rector 
Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, Fátima 
del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los diez días del mes de 
abril del afio dos mil dieciocho. (t) Msc. Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 

Reg. TP7058- M. 902529- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 253, Tomo XII, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Educación, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

CLAUDIA LUCÍA OCAMPO LÓPEZ, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios , 
y en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR 
TANTO: le otorga el Título de Maestra de Educación Primaria. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dos días del mes de marzo del afio dos mil dieciocho. El Rector 
de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Vice-rector 
Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, Fátima 
del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los diez días del mes de 
abril del año dos mil dieciocho. (t) Msc. Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 

Reg. TP7059- M. 902529- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 34 7, Tomo XII, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Educación, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 
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GRETHEL RAQUEL VILLARREAL RODRÍGUEZ, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos en el 
plan de est4dios , y en las normativas de culminación de estudios 
vigentes. POR TANTO: le otorga el Título de Maestra de 
Educación Primaria. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de marzo del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Vice
rector Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, 
Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los diez días del mes de 
abril del año dos mil dieciocho. (f) Msc. Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 

Reg. TP7060- M. 902529- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 053, Tomo XI, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Educación, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

JUAN CARLOS PALACIO CASTILLO, ha cumplido con todos 
Jos requisitos académicos establecidos en el plan de estudios , 
y en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR 
TANTO: le otorga el Título de Maestro de Educación Primaria. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de junio del ai\o dos mil diecisiete. El Rector 
de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Presidente de la 
Junta Directiva Eduviges Pineda Llanes. El Vice-rector Académico, 
Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, Fátima del Socorro 
Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros. que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua. a los veintisiete días del mes 
de junio del año dos mil diecisiete. (f) Lic. Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 

Reg. TP706l -M. 902529- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 055, Tomo XI, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Educación, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

JINA VALEZCA MUNGUÍA GUTIÉRREZ, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios 
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, y en Las normativas de culminación de estudios vigentes. POR 
TANTO: le otorga el Título de Maestra de Educación Primaria. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de junio del año dos mil diecisiete. El Rector 
de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Presidente de la 
Junta Directiva Eduviges Pineda Llanes. El Vice-rector Académico, 
Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, Fátima del Socorro 
Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los veintisiete días del mes 
de junio del año dos mil diecisiete. (f) Lic. Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 

Reg. TP7062- M. 902529- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 258, Tomo XII, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Educación, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

IVANIA DEL SOCORRO RIVAS CASTRILLO, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios 
, y en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR 
TANTO: le otorga el Título de Maestra de Educación Primaria. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a Jos 
dos días del mes de marzo del año dos mil dieciocho. El Rector 
de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Vice-rector 
Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, Fátima 
del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los diez días del mes de 
abril del año dos mil dieciocho. (f) Msc. Ornar Antonio Castro. 
Vice-Rector Académico. 

Reg. TP7063- M. 902529- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 441, Tomo X, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Educación, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

JUANA ISABEL SALAZAR MARTÍNEZ, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios 
, y en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR 
TANTO: le otorga el Título de Maestra de Educación Primaria. 
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Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de abril del año dos mil diecisiete. El Rector 
de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Presidente de la 
Junta Directiva Eduviges Pineda Llanes. El Vice-rector Académico, 
Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, Fátima del Socorro 
Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los veintisiete días del mes 
de junio del año dos mil diecisiete. (f) Lic. Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 

Reg. TP7064 - M. 902529- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 435, Tomo X, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Educación, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

DARLING RAQUEL JIMÉNEZ GARCÍA, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios 
, y en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR 
TANTO: le otorga el Título de Maestra de Educación Primaria. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de abril del año dos mil diecisiete. El Rector 
de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Presidente de la 
Junta Directiva Eduviges Pineda Llanes. El Vice-rector Académico, 
Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, Fátima del Socorro 
Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los veintisiete días del mes 
de junio del año dos mil diecisiete. (f) Lic. Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 

Reg. TP7065 -M. 902529- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 046, Tomo XI, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Educación, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

JAHELIA JARQUÍN CONDEGA, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos en el plan de estudios, y en las 
normativas de culminación de estudios vigentes. POR TANTO: 
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le otorga el Título de Maestra de Educación Primaria. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de junio del año dos mil diecisiete. El Rector 
de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Presidente de la 
Junta Directiva Eduviges Pineda Llanes. El Vice-rector Académico, 
Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, Fátima del Socorro 
Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los veintisiete días del mes 
de junio del año dos mil diecisiete. (f) Lic. Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 

Reg. TP7066- M. 902529- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 049, Tomo XI, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Educación, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

GRACIELA ELIZBETH CARCACHE GONZÁLEZ, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos en el 
plan de estudios, y en las normativas de culminación de estudios 
vigentes. POR TANTO: le otorga el Título de Maestra de 
Educación Primaria . Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de junio del año dos mil diecisiete. El Rector 
de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Presidente de la 
Junta Directiva Eduviges Pineda Llanes. El Vice-rector Académico, 
Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, Fátima del Socorro 
Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los veintisiete días del mes 
de junio del año dos mil diecisiete. (f) Lic. Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 

Reg. TP7067- M. 902529- Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 355, Tomo X, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Educación, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

ROSSMAN ALI ABET GÓMEZ, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos en el plan de estudios, y en las 
normativas de culminación de estudios vigentes. POR TANTO: 
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le otorga el Título de Maestro de Educación Primaria. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
once días del mes de marzo del año dos mil diecisiete. El Rector 
de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Presidente de la 
Junta Directiva Eduviges Pineda Llanes. El Vice-rector Académico, 
Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, Fátima del Socorro 
Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los veinticinco días del mes 
de julio del año dos mil diecisiete. (t) Lic. Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 

Reg. TP7068 - M. 902529- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 097, Tomo XI, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Educación, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

GEYSELL IGINIA CRUZ BERMÚDEZ, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios 
, y en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR 
TANTO: le otorga el Título de Maestra de Educación Primaria. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintisiete días del mes de junio del año dos mil diecisiete. El 
Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Presidente 
de la Junta Directiva Eduviges Pineda Llanes. El Vice-rector 
Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, Fátima 
del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los veinticinco días del mes 
de julio del año dos mil diecisiete. (t) Lic. Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 

Reg. TP7069 - M. 902529 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 151, Tomo XII, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Educación, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

KARINA DE LOS ANGELES RODRÍGUEZ CASTRO, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos en el 
plan de estudios , y en las normativas de culminación de estudios 
vigentes. POR TANTO: le otorga el Título de Maestra de 
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Educación Primaria. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de enero del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Vice
rector Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, 
Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los seis días del mes de 
febrero del año dos mil dieciocho. (t) Lic. Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 

Reg. TP7070 - M. 902529 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 150, Tomo XII, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Educación, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

KAREN FABIOLA CARCACHE, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos en el plan de estudios, y en las 
normativas de culminación de estudios vigentes. POR TANTO: 
le otorga el Título de Maestra de Educación Primaria. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de enero del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Vice
rector Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, 
Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los seis días del mes de 
febrero del año dos mil dieciocho. (t) Lic. Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 

Reg. TP7071- M. 902529- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 149, Tomo XII, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Educación, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

JUSTINA LISSETH SILVA CASTILLO, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios 
, y en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR 
TANTO: le otorga el Título de Maestra de Educación Primaria. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de enero del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Vice
rector Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, 
Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los seis días del mes de 
febrero del año dos mil dieciocho. (f) Lic. Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 

Reg. TP7072- M. 902529- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 148, Tomo XII, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Educación, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

JUANA MARÍA SIEZAR SOLÍS, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos en el plan de estudios, y en las 
normativas de culminación de estudios vigentes . POR TANTO: 
le otorga el Título de Maestra de Educación Primaria. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de enero del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Vice
rector Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, 
Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los seis días del mes de 
febrero del año dos mil dieciocho. (f) Lic. Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 

Reg. TP7073 - M. 902529 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 147, Tomo XII, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Educación, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

JOSELLYN CAROLINA NOVOA LÓPEZ, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios 
, y en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR 
TANTO: le otorga el Título de Maestra de Educación Primaria. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de enero del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Vice-
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rector Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, 
Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los seis días del mes de 
febrero del año dos mil dieciocho. (f) Lic. Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 

Reg. TP7074- M. 902529- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 145, Tomo XII, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Educación, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

JOIRANYS ESMERITA TIJERINO GONZÁLEZ,hacumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos en el plan de 
estudios, y en las normativas de culminación de estudios vigentes. 
POR TANTO: le otorga el Título de Maestra de Educación 
Primaria. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de enero del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Vice
rector Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, 
Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los seis días del mes de 
febrero del año dos mil dieciocho. (f) Lic. Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 

Reg. TP7075- M. 902529- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 167, Tomo XII, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Educación, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

MARÍA TERESA GARCÍA MORALES, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios 
, y en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR 
TANTO: le otorga el Título de Maestra de Educación Primaria. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de enero del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Vice
rector Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, 
Fátima del Socorro Soza Ramírez. 
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Es conforme a nuestros libros de registros. que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los seis días del mes de 
febrero del,año dos mil dieciocho. (t) Lic. Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 

Reg. TP7076- M. 902529- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 166, Tomo XII, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Educación, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

MARÍA LASTENIA OBANDO VANEGAS, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios 
, y en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR 
TANTO: le otorga el Título de Maestra de Educación Primaria. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de enero del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Vice
rector Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, 
Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los seis días del mes de 
febrero del año dos mil dieciocho. (t) Lic. Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 

Reg. TP7077 - M. 902529- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 165, Tomo XII, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Educación, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

MARÍA JOSÉ SUAZO SÁNCHEZ, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos en el plan de estudios, y en las 
normativas de culminación de estudios vigentes. POR TANTO: 
le otorga el Título de Maestra de Educación Primaria. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de enero del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Vice
rector Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, 
Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los seis días del mes de 
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febrero del año dos mil dieciocho. (t) Lic. Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 

Reg. TP7078 - M. 902529 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King. Recinto de Managua, certifica 
que en la página 164, Tomo XII, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Educación, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

MARÍA GRACIELA LANZA NORORI, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios • 
y en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR 
TANTO: le otorga el Título de Maestra de Educación Primaria. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de enero del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Vice
rector Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, 
Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los seis días del mes de 
febrero del año dos mil dieciocho. (t) Lic. Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 

Reg. TP7079- M. 902529- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 163, Tomo XII, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Educación, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

MARÍA DEL CARMEN OROZCO ROJAS, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios 
• y en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR 
TANTO: le otorga el Título de Maestra de Educación Primaria. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de enero del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Vice
rector Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, 
Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los seis días del mes de 
febrero del año dos mil dieciocho. (t) Lic. Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 
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Reg. TP7080- M. 902529 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 162, Tomo XII, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Educación, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

MARÍA DE LOS ANGELES MARTÍNEZ MENA, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos en el plan de 
estudios, y en las normativas de culminación de estudios vigentes. 
POR TANTO: le otorga el Título de Maestra de Educación 
Primaria. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de enero del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Vice
rector Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, 
Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los seis días del mes de 
febrero del año dos mil dieciocho. (t) Lic. Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 

Reg. TP7081 -M. 902529- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 161, Tomo XII, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Educación, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

MARÍA ARACELY MORE IRA CALDERÓN, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios 
, y en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR 
TANTO: le otorga el Título de Maestra de Educación Primaria. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de enero del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Vice
rector Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, 
Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los seis días del mes de 
febrero del año dos mil dieciocho. (t) Lic. Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 

Reg. TP7082 - M. 902529- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 160, Tomo XII, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Educación, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

MARYINE DEL ROSARIO MENDOZA RODRÍGUEZ, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos en el 
plan de estudios, y en las normativas de culminación de estudios 
vigentes. POR TANTO: le otorga el Título de Maestra de 
Educación Primaria. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de enero del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Vice
rector Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, 
Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los seis días del mes de 
febrero del año dos mil dieciocho. (t) Lic. Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 

Reg. TP7083 - M. 902529 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 159, Tomo XII, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Educación, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

MAGDALENA ANTONIA GARCÍA GALO, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios 
, y en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR 
TANTO: le otorga el Título de Maestra de Educación Primaria. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de enero del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Vice
rector Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, 
Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los seis días del mes de 
febrero del año dos mil dieciocho. (t) Lic. Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 

Reg. TP7084- M. 902529- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 158, Tomo XII, del Libro de Registro de Títulos 
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universitarios de la Escuela de Educación, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente 
dice: LA U~IVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

MAGDA ELIZABETH SERRATO PÉREZ, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios 
, y en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR 
TANTO: le otorga el Título de Maestra de Educación Primaria. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de enero del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Vice
rector Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, 
Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los seis días del mes de 
febrero del afio dos mil dieciocho. (f) Lic. Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 

Reg. TP7085 - M. 902529- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 157, Tomo XII, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Educación, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

MABEL PATRICIA ALVARADO GUTIÉRREZ, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos en el plan de 
estudios, y en las normativas de culminación de estudios vigentes. 
POR TANTO: le otorga el Título de Maestra de Educación 
Primaria. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de enero del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Vice
rector Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, 
Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los seis días del mes de 
febrero del afio dos mil dieciocho. (f) Lic. Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 

Reg. TP7086- M. 902529- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 156, Tomo XII, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Educación, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente 
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dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

LUISA A MANDA SÁNCHEZ CERDA, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios , 
y en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR 
TANTO: le otorga el Título de Maestra de Educación Primaria. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de enero del afio dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Vice
rector Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, 
Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los seis días del mes de 
febrero del año dos mil dieciocho. (f) Lic. Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 

Reg. TP7087 - M. 902529 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 155, Tomo XII, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Educación, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

LILIANA DE JESÚS BRENES ESPINOZA, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios 
, y en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR 
TANTO: le otorga el Título de Maestra de Educación Primaria. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de enero del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Vice
rector Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, 
Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los seis días del mes de 
febrero del año dos mil dieciocho. (f) Lic. Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 

Reg. TP7088- M. 902529 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 154, Tomo XII, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Educación, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 
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KEYDI CAROLINA BONILLA CHÁ VEZ, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios 
, y en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR 
TANTO: le otorga el Título de Maestra de Educación Primaria. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de enero del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Vice
rector Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, 
Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los seis días del mes de 
febrero del año dos mil dieciocho. (0 Lic. Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 

Reg. TP7089 - M. 902529- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 153, Tomo XII, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Educación, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

KENIA DE LOSANGELES BRENES RIVERA, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios 
• y en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR 
TANTO: le otorga el Título de Maestra de Educación Primaria. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de enero del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Vice
rector Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, 
Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los seis días del mes de 
febrero del año dos mil dieciocho. (0 Lic . Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 

Reg. TP7090- M. 902529- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 168, Tomo XII, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Educación, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

MARI EL DE JESÚS RODRÍGUEZ LÓPEZ, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios 
, y en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR 
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TANTO: le otorga el Título de Maestra de Educación Primaria. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de enero del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Vice
rector Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, 
Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los seis días del mes de 
febrero del año dos mil dieciocho. (f) Lic. Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 

Reg. TP7091 -M. 902529- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 169, Tomo XII, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Educación, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

MARISELA DEL CARMEN RÍOS MARIN, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios 
, y en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR 
TANTO: le otorga el Título de Maestra de Educación Primaria. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de enero del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Vice
rector Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, 
Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los seis días del mes de 
febrero del año dos mil dieciocho. (f) Lic. Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 

Reg. TP7092 -M. 902529- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 170, Tomo XII, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Educación, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

MARITZA DALILA INCER ZAMBRANA, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios 
, y en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR 
TANTO: le otorga el Título de Maestra de Educación Primaria. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de enero del año dos mil dieciocho. El 
Rector de 1\l Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Vice
rector Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, 
Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los seis días del mes de 
febrero del año dos mil dieciocho. (f) Lic. Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 

Reg. TP7093- M. 902529- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 130, Tomo XII, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Educación, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

GLENDA MARÍA UMAÑA MARTÍNEZ, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios , 
y en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR 
TANTO: le otorga el Título de Maestra de Educación Primaria. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de enero del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Vice
rector Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, 
Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los seis días del mes de 
febrero del año dos mil dieciocho. (f) Lic. Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 

Reg. TP7094- M. 902529- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 129, Tomo XII, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Educación, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

GEMA SAAVEDRA CAMPOS, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos en el plan de estudios, y en las 
normativas de culminación de estudios vigentes. POR TANTO: 
le otorga el Título de Maestra de Educación Primaria. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de enero del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Vice-
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rector Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, 
fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los seis días del mes de 
febrero del año dos mil dieciocho. (f) Lic. Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 

Reg. TP7095 - M. 902529 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 128, Tomo XII, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Educación, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

FRANCIS EMELIETH SEVILLA MEDRAN O, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos en el plan de 
estudios, y en las normativas de culminación de estudios vigentes. 
POR TANTO: le otorga el Título de Maestra de Educación 
Primaria. Para que goce de Jos derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de enero del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Vice
rector Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, 
Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los seis días del mes de 
febrero del año dos mil dieciocho. (f) Lic. Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 

Reg. TP7096 - M. 902529 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 127, Tomo XII, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Educación, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

FRANCIS ARELY CALERO PÉREZ, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios , 
y en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR 
TANTO: le otorga el Título de Maestra de Educación Primaria. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de enero del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Vice
rector Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, 
Fátima del Socorro Soza Ramírez. 
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Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los seis días del mes de 
febrero del año dos mil dieciocho. (f) Lic. Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 

Reg. TP7097- M. 902529- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragilense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 126, Tomo XII, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Educación, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

FELICITA MERCEDES SILVA GARCÍA, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios 
y en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR 
TANTO: le otorga el Título de Maestra de Educación Primaria. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Mal)agua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de enero del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Vice
rector Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, 
Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los seis días del mes de 
febrero del año dos mil dieciocho. (f) Lic. Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 

Reg. TP7098- M. 902529- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice· Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 125, Tomo XII, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Educación, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

FÁTIMA AUXILIADORA HERRERA SEQUEIRA, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos en el 
plan de estudios y en las normativas de culminación de estudios 
vigentes. POR TANTO: le otorga el Título de Maestra de 
Educación Primaria . Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de enero del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Vice
rector Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, 
Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los seis días del mes de 
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febrero del año dos mil dieciocho. (f) Lic. Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 

Reg. TP7099- M. 902529- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 124, Tomo XII, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Educación, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

EVA MARÍA ARGUELLO NOGUERA, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios y en 
las normativas de culminación de estudios vigentes. POR TANTO: 
le otorga el Título de Maestra de Educación Primaria. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de enero del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Vice
rector Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, 
Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los seis días del mes de 
febrero del año dos mil dieciocho. (f) Lic. Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 

Reg. TP7100- M. 902529- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 123, Tomo XII, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Educación, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

ESTHER GUADALUPE ZÚNIGA RODRÍGUEZ. ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos en el plan de 
estudios y en las normativas de culminación de estudios vigentes. 
POR TANTO: le otorga el Título de Maestra de Educación 
Primaria. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de enero del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Vice
rector Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, 
Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los seis días del mes de 
febrero del año dos mil dieciocho. (f) Lic. Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 

Reg. TP71 01 -M. 902529- Valor C$ 95 .00 
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CERTIFICACIÓN 

El subscritp Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 122, Tomo XII, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Educación, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

ESPERANZA VICTORIA MORÁN ZELAYA, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios 
, y en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR 
TANTO: le otorga el Título de Maestra de Educación Primaria. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de enero del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Vice
rector Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, 
Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los seis días del mes de 
febrero del año dos mil dieciocho. (f) Lic. Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 

Reg. TP7102- M. 902529- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 121, Tomo XII, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Educación, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

ENMY ILEANA BRICEÑO CASTILLO, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios , 
y en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR 
TANTO: le otorga el Título de Maestra de Educación Primaria. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de enero del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Vice
rector Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, 
Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los seis días del mes de 
febrero del año dos mil dieciocho. (f) Lic. Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 

Reg. TP71 03- M. 902529- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 

4159 

Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 140, Tomo XII, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Educación, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

JENNY TERESA LÓPEZ ORTIZ, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos en el plan de estudios, y en las 
normativas de culminación de estudios vigentes. POR TANTO: 
le otorga el Título de Maestra de Educación Primaria. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de enero del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Vice
rector Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, 
Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los seis días del mes de 
febrero del año dos mil dieciocho. (f) Lic. Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 

Reg. TP7104- M. 902529- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 139, Tomo XII, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Educación, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

JENIFER ALICIA MORAGA LÓPEZ, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios , 
y en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR 
TANTO: le otorga el Título de Maestra de Educación Primaria. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de enero del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Vice
rector Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, 
Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los seis días del mes de 
febrero del año dos mil dieciocho. (f) Lic. Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 

Reg. TP7105- M. 902529- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 138, Tomo XII, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Educación, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente 
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dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

IVANIA ISABEL MARTÍNEZ LÓPEZ, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios , 
y en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR 
TANTO: le otorga el Título de Maestra de Educación Primaria. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de enero del ailo dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Vice
rector Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, 
Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los seis días del mes de 
febrero del ailo dos mil dieciocho. (t) Lic. Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 

Reg. TP7106- M. 902529- Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Ac"adémico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 137, Tomo XII, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Educación, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

ISAYARA DEL SOCORRO MATAMOROS, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios 
, y en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR 
TANTO: le otorga el Título de Maestra de Educación Primaria. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de enero del ailo dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Vice
rector Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, 
Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los seis días del mes de 
febrero del ailo dos mil dieciocho . (t) Lic. Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 

Reg. TP7107- M. 902529- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 136, Tomo XII, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Educación, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

4160 

ICXI DEL SOCORRO REYES VICTOR, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios 
, y en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR 
TANTO: le otorga el Título de Maestra de Educación Primaria. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de enero del ailo dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Vice
rector Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, 
Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los seis días del mes de 
febrero del ailo dos mil dieciocho. (t) Lic. Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 

Reg. TP7108- M. 902529- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 135, Tomo XII, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Educación, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente 
dice : LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

HEYSELL RAQUEL ALCOSER, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos en el plan de estudios, y en las 
normativas de culminación de estudios vigentes. POR TANTO: 
le otorga el Título de Maestra de Educación Primaria . Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de enero del ailo dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Vice
rector Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, 
Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los seis días del mes de 
febrero del ailo dos mil dieciocho. (t) Lic. Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 

Reg. TP71 09 - M. 902529 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 134, Tomo XII, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Educación, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

HEIDY YICEL UMAÑA DOMINGUEZ, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios 
, y en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR 
TANTO: le otorga el Título de Maestra de Educación Primaria. 
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Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de enero del año dos mil dieciocho . El 
Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Vice
rector Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, 
Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los seis días del mes de 
febrero del año dos mil dieciocho . (f) Lic . Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 

Reg. TP71 10-M. 902529- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 133, Tomo XII, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Educación, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente 
dice : LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

HEIDY LORENA PALACIOS, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos en el plan de estudios, y en las 
normativas de culminación de estudios vigentes. POR TANTO: 
le otorga el Título de Maestra de Educación Primaria. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de enero del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Vice
rector Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, 
Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los seis días del mes de 
febrero del año dos mil dieciocho. (f) Lic. Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 

Reg. TP7lll -M. 902529- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 132, Tomo XII, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Educación, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente 
dice : LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

HAZEL JUDITH ESPINOZA MORAGA, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios 
, y en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR 
TANTO: le otorga el Título de Maestra de Educación Primaria . 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

4161 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de enero del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Vice
rector Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, 
Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los seis días del mes de 
febrero del año dos mil dieciocho. (f) Lic. Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 

Reg. TP7ll2- M. 902529- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 131, Tomo XII, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Educación, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

GREYLING DEL CARMEN ALMANZA CORTEZ, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos en el 
plan de estudios , y en las normativas de culminación de estudios 
vigentes. POR TANTO: le otorga el Título de Maestra de 
Educación Primaria. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de enero del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Vice
rector Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, 
Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los seis días del mes de 
febrero del año dos mil dieciocho. (f) Lic. Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 

Reg. TP7113 -M. 902529- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 202, Tomo XII, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Educación, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente 
dice : LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

SOFÍA DEL CARMEN PARRALES GARCÍA, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos en el plan de 
estudios, y en las normativas de culminación de estudios vigentes . 
POR TANTO: le otorga el Título de Maestra de Educación 
Primaria. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de enero del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Vice-

Colección Digital "La Gaceta• 1 .A ASAMBLEA NACIONAL 
Digesto Jurldico Nicaragüense 



20-06-18 LA GACETA- DIARIO OFICIAL 117 

rector Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, 
Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los seis días del mes de 
febrero del año dos mil dieciocho. (f) Lic. Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 

Reg. TP7114- M. 902529- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 203, Tomo XII, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Educación, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

SONIA IVETH OBANDO MAIRENA, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios , 
y en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR 
TANTO: le otorga el Título de Maestra de Educación Primaria. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de enero del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Vice
rector Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, 
Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los seis días del mes de 
febrero del año dos mil dieciocho. (f) Lic. Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 

Reg. TP7115- M. 902529- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 204, Tomo XII, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Educación, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

SORAYA MARISOL CASTILLO MARTÍNEZ, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos en el plan de 
estudios, y en las normativas de culminación de estudios vigentes. 
POR TANTO: le otorga el Título de Maestra de Educación 
Primaria. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de enero del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Vice
rector Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, 
Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

4162 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los seis días del mes de 
febrero del año dos mil dieciocho. (f) Lic. Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 

Reg. TP7116- M. 902529- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 205, Tomo XII, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Educación, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

SUGEY VANESSA JIMÉNEZ DÍAZ, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios , 
y en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR 
TANTO: le otorga el Título de Maestra de Educación Primaria. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de enero del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Presidente 
de la Junta Directiva Eduviges Pineda Llanes. El Vice-rector 
Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, Fátima 
del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los seis días del mes de 
febrero del año dos mil dieciocho. (f) Lic. Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 

Reg. TP7117- M. 902529- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 206, Tomo XII, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Educación, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente 
dice : LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

IRENE DEL SOCORRO PÉREZ VILCHE, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios 
, y en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR 
TANTO: le otorga el Título de Maestra de Educación Primaria. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de enero del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Presidente 
de la Junta Directiva Eduviges Pineda Llanes. El Vice-rector 
Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, Fátima 
del Socorro Soza Ramírez. 
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Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los seis días del mes de 
febrero det afto dos mil dieciocho. (f) Lic. Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 

Reg. TP7118 - M. 902529 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 207, Tomo XII, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Educación, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

PE TRONA LUISA CHÁ VEZ PALACIO, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios 
, y en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR 
TANTO: le otorga el Título de Maestra de Educación Primaria. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de enero del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Presidente 
de la Junta Directiva Eduviges Pineda Llanes. El Vice-rector 
Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, Fátima 
del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los seis días del mes de 
febrero del año dos mil dieciocho. (f) Lic. Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 

Reg. TP7119 - M. 902529 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 144, Tomo XII, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Educación, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

YESICA REBECA ZÚNIGA RUIZ, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos en el plan de estudios, y en las 
normativas de culminación de estudios vigentes. POR TANTO: 
le otorga el Título de Maestra de Educación Primaria. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de enero del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Vice
rector Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, 
Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los seis días del mes de 
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febrero del año dos mil dieciocho. (f) Lic. Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 

Reg. TP7120- M. 902529- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 143, Tomo XII, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Educación, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

JESSENIA VANESSA CHÁ VEZ LÓPEZ, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios 
, y en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR 
TANTO: le otorga el Título de Maestra de Educación Primaria. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de enero del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Vice
rector Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, 
Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los seis días del mes de 
febrero del año dos mil dieciocho. (f) Lic. Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 

Reg. TP7121 -M. 902529- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 142, Tomo XII, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Educación, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

JENY DE LOS ANGELES SÁNCHEZ DINARTE,hacumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos en el plan de 
estudios, y en las normativas de culminación de estudios vigentes. 
POR TANTO: le otorga el Título de Maestra de Educación 
Primaria. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de enero del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Vice
rector Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, 
Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los seis días del mes de 
febrero del año dos mil dieciocho. (f) Lic. Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 
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Reg. TP7122- M. 902529- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 141, Tomo XII, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Educación, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

JENSY AUXILIADORA SÁNCHEZ !BARRA, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos en el plan de 
estudios, y en las normativas de culminación de estudios vigentes. 
POR TANTO: le otorga el Título de Maestra de Educación 
Primaria. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de enero del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Vice
rector Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, 
Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los seis días del mes de 
febrero del año dos mil dieciocho. (t) Lic. Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 

Reg. TP7123 - M. 902529 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 192, Tomo XII, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Educación, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

ODELMIS DEL ROSARIO MONJARREZ BALDELOMAR, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
en el plan de estudios , y en las normativas de culminación de 
estudios vigentes. POR TANTO: le otorga el Título de Maestra de 
Educación Primaria. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de enero del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Vice
rector Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, 
Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los seis días del mes de 
febrero del año dos mil dieciocho. (t) Lic. Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 

Reg. TP7124- M. 902529- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

4164 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 193, Tomo XII, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Educación, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

OSWALDO MIGUEL V ANEGAS V ANEGAS, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios 
, y en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR 
TANTO: le otorga el Título de Maestra de Educación Primaria. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de enero del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Vice
rector Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, 
Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los seis días del mes de 
febrero del año dos mil dieciocho. (t) Lic. Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 

Reg. TP7125- M. 902529- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 194, Tomo XII, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Educación, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

PAOLA DEL CARMEN SI E ZAR MORALES, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios 
, y en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR 
TANTO: le otorga el Título de Maestra de Educación Primaria. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de enero del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Vice
rector Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, 
Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los seis días del mes de 
febrero del año dos mil dieciocho. (t) Lic. Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 

Reg. TP7126- M. 902529- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 195, Tomo XII, del Libro de Registro de Títulos 
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universitarios de la Escuela de Educación, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

REYNA PAOLA O BANDO LÓPEZ, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos en el plan de estudios. y en las 
normativas de culminación de estudios vigentes. POR TANTO: 
le otorga el Título de Maestra de Educación Primaria. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de enero del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Vice
rector Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, 
Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los seis días del mes de 
febrero del año dos mil dieciocho. (f) Lic. Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 

Reg. TP7127- M. 902529- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 196, Tomo XII, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Educación, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

ROSA AMELIA JUÁREZ CUBILLO, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios • 
y en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR 
TANTO: le otorga el Título de Maestra de Educación Primaria. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de enero del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Vice
rector Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, 
Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los seis días del mes de 
febrero del año dos mil dieciocho. (t) Lic. Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 

Reg. TP7128 - M. 902529 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King. Recinto de Managua, certifica 
que en la página 197, Tomo XII, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Educación, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

4165 

RUTH IDALIA GÓMEZ RIVERA, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos en el plan de estudios, y en las 
normativas de culminación de estudios vigentes. POR TANTO: 
le otorga el Título de Maestra de Educación Primaria. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de enero del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Vice
rector Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, 
Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los seis días del mes de 
febrero del año dos mil dieciocho. (t) Lic. Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 

Reg. TP7129- M. 902529 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 198, Tomo XII, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Educación, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

SAYDA MARÍA ARANA RODRÍGUEZ, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios 
, y en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR 
TANTO: le otorga el Título de Maestra de Educación Primaria. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de enero del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Vice
rector Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, 
Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua. a los seis días del mes de 
febrero del año dos mil dieciocho. (t) Lic. Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 

Reg. TP7130- M. 902529- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 199, Tomo XII, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Educación, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

SE LENA DOLORES CRUZ AMADOR, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios , 
y en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR 
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TANTO: le otorga el Título de Maestra de Educación Primaria. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de enero del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Vice
rector Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, 
Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los seis días del mes de 
febrero del año dos mil dieciocho. (f) Lic. Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 

Reg. TP713l - M. 902529- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 200, Tomo XII, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Educación, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente 
díce: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

SILVIA DEL ROSARIO BONILLA PÉRES, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios 
, y en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR 
TANTO: le otorga el Título de Maestra de Educación Primaria. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de enero del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Vice
rector Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, 
Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los seis días del mes de 
febrero del año dos mil dieciocho. (f) Lic. Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 

Reg. TP7132- M. 902529- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 201, Tomo XII, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Educación, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente 
dice : LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

SO BELDA MARÍA GAZO GARCÍA, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios , 
y en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR 
TANTO: le otorga el Título de Maestra de Educación Primaria. 
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Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de enero del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Vice
rector Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, 
Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los seis días del mes de 
febrero del año dos mil dieciocho. (f) Lic. Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 

Reg. TP7133- M. 902529- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 071, Tomo XII, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Educación, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

HAZEL GUADALUPE NOGUERA, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos en el plan de estudios, y en las 
normativas de culminación de estudios vigentes. POR TANTO: 
le otorga el Título de Maestra de Educación Primaria. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de enero del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Vice
rector Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, 
Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los seis días del mes de 
febrero del año dos mil dieciocho. (f) Lic. Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 

Reg. TP7134- M. 902529- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 070, Tomo XII, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Educación, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

YURI TAMARA DELGADO MONTIEL, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios 
, y en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR 
TANTO: le otorga el Título de Maestra de Educación Primaria . 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de enero del año dos mil dieciocho. El 
Rector de IIJ Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Vice
rector Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, 
Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los seis días del mes de 
febrero del año dos mil dieciocho. (t) Lic. Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 

Reg. TP7135- M. 902529- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 069, Tomo XII, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Educación, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

YERI MARÍA BONILLA HERNÁNDEZ, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios 
, y en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR 
TANTO: le otorga el Título de Maestra de Educación Primaria. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de enero del afio dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Vice
rector Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, 
Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los seis días del mes de 
febrero del año dos mil dieciocho. (t) Lic. Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 

Reg. TP7136 - M. 902529- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 185, Tomo XII, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Educación, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

MILAGRO ARGENTINA NOVOA NAVARRETE,hacumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos en el plan de 
estudios, y en las normativas de culminación de estudios vigentes. 
POR TANTO: le otorga el Título de Maestra de Educación 
Primaria. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de enero del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Vice-
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rector Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, 
Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los seis días del mes de 
febrero del año dos mil dieciocho. (t) Lic. Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 

Reg. TP7137- M. 902529- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 187, Tomo XII, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Educación, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

NAISMA CELENE CARBONERO HERNÁNDEZ,hacumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos en el plan de 
estudios, y en las normativas de culminación de estudios vigentes. 
POR TANTO: le otorga el Título de Maestra de Educación 
Primaria. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de enero del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Vice
rector Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, 
Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los seis días del mes de 
febrero del año dos mil dieciocho. (t) Lic. Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 

Reg. TP7138- M. 902529- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 186, Tomo XII, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Educación, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

MILAGROS CAROLINA NAVARRETE GRILLO,hacumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos en el plan de 
estudios, y en las normativas de culminación de estudios vigentes. 
POR TANTO: le otorga el Título de Maestra de Educación 
Primaria. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de enero del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Vice
rector Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, 
Fátima del Socorro Soza Ramírez. 
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Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los seis días del mes de 
febrero del año dos mil dieciocho. (f) Lic. Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 

Reg. TP7139- M. 902529- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragilense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 188, Tomo XII, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Educación, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

NELSON ANTONIO ROJAS DUARTE, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios , 
y en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR 
TANTO: le otorga el Título de Maestra de Educación Primaria. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Mariagua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de enero del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Vice
rector Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, 
Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los seis días del mes de 
febrero del año dos mil dieciocho. (f) Lic. Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 

Reg. TP7140- M. 902529- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragilense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 189, Tomo XII, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Educación, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

NORA DEL CARMEN VANEGAS LEAL, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios 
, y en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR 
TANTO: le otorga el Título de Maestra de Educación Primaria. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de enero del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Vice
rector Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, 
Fátima del Socorro Soza Ramírez. 
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Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los seis días del mes de 
febrero del año dos mil dieciocho. (f) Lic. Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 

Reg. TP7141- M. 902529- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 190, Tomo XII, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Educación, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

NORMA ELENA MORE IRA RUÍZ, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos en el plan de estudios, y en las 
normativas de culminación de estudios vigentes. POR TANTO: 
le otorga el Título de Maestra de Educación Primaria. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de enero del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Vice
rector Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, 
Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los seis días del mes de 
febrero del año dos mil dieciocho. (f) Lic. Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 

Reg. TP7142- M. 902529- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 191, Tomo XII, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Educación, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

NORMA REBECA GUTIÉRREZ MENDOZA, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos en el plan de 
estudios, y en las normativas de culminación de estudios vigentes. 
POR TANTO: le otorga el Título de Maestra de Educación 
Primaria. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de enero del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Vice
rector Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, 
Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los seis días del mes de 
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febrero del año dos mil dieciocho. (f) Lic. Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 

Reg. TP7I43- M. 902529- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 081, Tomo XII, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Educación, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

YASELY SAMANTA CAMACHO LÓPEZ, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios 
, y en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR 
TANTO: le otorga el Título de Maestra de Educación Primaria. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de enero del año dos mil dieciocho . El 
Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Vice
rector Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, 
Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los seis días del mes de 
febrero del año dos mil dieciocho. (f) Lic. Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 

Reg. TP7144- M. 902529- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 080, Tomo XII, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Educación, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

YARIELKA TATIANA MORA RODRÍGUEZ,hacumplidocon 
todos los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios 
, y en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR 
TANTO: le otorga el Título de Maestra de Educación Primaria. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de enero del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Vice
rector Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, 
Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los seis días del mes de 
febrero del año dos mil dieciocho. (f) Lic. Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 

Reg. TP7145- M. 902529- Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 079, Tomo XII, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Educación, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

YARIBETH MAYARA VEGA SOTOMAYOR, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos en el plan de 
estudios, y en las normativas de culminación de estudios vigentes. 
POR TANTO: le otorga el Título de Maestra de Educación 
Primaria. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de enero del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Vice
rector Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, 
Fátima del Socorro Soza Ramlrez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los seis días del mes de 
febrero del año dos mil dieciocho . (f) Lic. Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 

Reg. TP7146- M. 902529- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 078, Tomo XII, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Educación, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

YAHOSKAANABELLOBANDO MELÉNDEZ, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios 
, y en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR 
TANTO: le otorga el Título de Maestra de Educación Primaria. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de enero del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Vice
rector Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, 
Fátima del Socorro Soza Ramírez. 
Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los seis días del mes de 
febrero del año dos mil dieciocho. (f) Lic. Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 

Reg. TP7147- M. 902529- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
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Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 077, Tomo XII, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Educación, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente 
dice : LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

YAHAIRA DEL SOCORRO LÓPEZ JIMÉNEZ, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos en el plan de 
estudios, y en las normativas de culminación de estudios vigentes. 
POR TANTO: le otorga el Título de Maestra de Educación 
Primaria. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de enero del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Vice
rector Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, 
Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los seis días del mes de 
febrero del año dos mil dieciocho. (f) Lic . Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 

Reg. TP7148 - M. 902529- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 076, Tomo XII, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Educación, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

WILFREDO ANTONIO PÉREZ RODRÍGUEZ, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos en el plan de 
estudios, y en las normativas de culminación de estudios vigentes. 
POR TANTO: le otorga el Título de Maestra de Educación 
Primaria. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de enero del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Vice
rector Académico, Ornar Antonio Castro . La Secretaria General, 
Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los seis días del mes de 
febrero del año dos mil dieciocho. (f) Lic. Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 

Reg. TP7149- M. 902529- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 075, Tomo XII, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Educación, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente 
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dice : LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

TERESA FABIOLA CASTILLO SEVILLA, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios 
, y en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR 
TANTO: le otorga el Título de Maestra de Educación Primaria. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de enero del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Vice
rector Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, 
Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los seis días del mes de 
febrero del año dos mil dieciocho. (f) Lic. Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 

Reg. TP7150- M. 902529- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 074, Tomo XII, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Educación, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

TATIANA VANESSA NÚÑEZ RAMÍREZ, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios 
, y en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR 
TANTO: le otorga el Título de Maestra de Educación Primaria . 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de enero del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Vice
rector Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, 
Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los seis días del mes de 
febrero del año dos mil dieciocho. (f) Lic. Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 

Reg. TP7151 -M. 902529- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 073, Tomo XII, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Educación, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 
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TATIANA ISABEL BALDIZÓN VANEGAS, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios 
, y en las nprmativas de culminación de estudios vigentes. POR 
TANTO: le otorga el Título de Maestra de Educación Primaria. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de enero del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Vice
rector Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, 
Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los seis días del mes de 
febrero del año dos mil dieciocho. (t) Lic. Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 

Reg. TP7152- M. 902529- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 072, Tomo XII, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Educación, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

YESSEYLIN MEDEA ESPINOZA LÓPEZ, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios 
, y en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR 
TANTO: le otorga el Título de Maestra de Educación Primaria. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de enero del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Vice
rector Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, 
Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los seis días del mes de 
febrero del año dos mil dieciocho. (t) Lic. Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 

Reg. TP7153- M. 902529- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 1 71, Tomo XII, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Educación, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

MARTHA DEL SOCORRO CASTILLO PALACIOS, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos en el 
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plan de estudios, y en las normativas de culminación de estudios 
vigentes. POR TANTO: le otorga el Título de Maestra de 
Educación Primaria. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de enero del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Vice
rector Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, 
Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los seis días del mes de 
febrero del año dos mil dieciocho. (t) Lic. Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 

Reg. TP7154- M. 902529- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 172, Tomo XII, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Educación, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

MARTHA LIGIA RIVAS ESPINOZA, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios, y en 
las normativas de culminación de estudios vigentes. POR TANTO: 
le otorga el Título de Maestra de Educación Primaria. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de enero del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Vice
rector Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, 
Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los seis días del mes de 
febrero del año dos mil dieciocho. (t) Lic. Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 

Reg. TP7155- M. 902529- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 173, Tomo XII, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Educación, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

MARTHA LIGIA SABORÍO ULLOA, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios, y en 
las normativas de culminación de estudios vigentes. POR TANTO: 
le otorga el Título de Maestra de Educación Primaria. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de enero del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Vice
rector Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, 
Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los seis días del mes de 
febrero del año dos mil dieciocho. (f) Lic. Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 

Reg. TP7156- M. 902529- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
NicaragUense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 174, Tomo XII, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Educación, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

MARTHA MARIBEL DOMINGUEZ MORALES,hacumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos en el plan de 
estudios, y en las normativas de culminación de estudios vigentes. 
POR TANTO: le otorga el Título de Maestra de Educación 
Primaria. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de enero del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Vice
rector Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, 
Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los seis días del mes de 
febrero del año dos mil dieciocho. (f) Lic. Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 

Reg. TP7157 -M. 902529- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
NicaragUense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 175, Tomo XII, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Educación, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

MARYERIS CARBALLO ESPINOZA, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios, y en 
las normativas de culminación de estudios vigentes. POR TANTO: 
le otorga el Título de Maestra de Educación Primaria. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de enero del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Vice
rector Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, 
Fátima del Socorro Soza Ramírez. 
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Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los seis días del mes de 
febrero del año dos mil dieciocho. (f) Lic. Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 

Reg. TP7158- M. 902529- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
NicaragUense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 176, Tomo XII, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Educación, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

MARÍA GABRIELA PÉREZ SIRIAS, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos en el plan de estudios, y en las 
normativas de culminación de estudios vigentes. POR TANTO: 
le otorga el Título de Maestra de Educación Primaria. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de enero del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Vice
rector Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, 
Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los seis días del mes de 
febrero del año dos mil dieciocho. (f) Lic. Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 

Reg. TP7159- M. 902529- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
NicaragUense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 177, Tomo XII, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Educación, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

EVA NERY SEGOVIA AGUIRRE, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos en el plan de estudios, y en las 
normativas de culminación de estudios vigentes. POR TANTO: 
le otorga el Título de Maestra de Educación Primaria. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de enero del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Vice
rector Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, 
Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los seis días del mes de 
febrero del año dos mil dieciocho. (f) Lic. Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 
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